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Informe de seguimiento 
a medidas de género en Montes de María



Hectáreas entregadas 
a mujeres rurales 
Entre 2019 y 2021 se habían adjudicado 

hectáreas del Fondo 
de Tierras solo a: 

393 mujeres en 6 de los 7 
municipios 
bolivarenses 

en 4 de los 8 
municipios 
sucreños 

Subsidio integral 
Hasta 2020 la Agencia Nacional 
de Tierras solamente entregó 6
subsidios integrales a mujeres 
montemarianas para la 
compra de tierras:  

3 en San Jacinto
2 en Los Palmitos 
1 en Córdoba 

Hectáreas entregadas a pueblos étnicos  

La Agencia Nacional de Tierras no ha cumplido, en Montes de 
María, con el compromiso de entregar a través del Fondo de 
Tierras,  hectáreas a los resguardos de los pueblos étnicos.

Hacia un nuevo campo colombiano: 
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996 mujeres 

El pueblo indígena zenú no ha recibido las tierras
 ancestrales colectivas que le pertenecen
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El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
en 2019 creó la línea de crédito especial para 
que las mujeres puedan comprar tierras

solo hasta enero de 2021
entró en funcionamiento

Y, no se reportan mujeres 
beneficiadas de la línea de 
crédito especial para el acceso a 
tierras en los 15 municipios de 
Montes de María. 

Lineas de crédito para compra de tierras 

No hay avances significativos en:  
La adopción de un enfoque 
diferencial y de género para
que el sistema de salud 
considere los requerimientos
especiales de las mujeres de 
acuerdo con su ciclo vital.

La creación del Consejo 
nacional de seguridad 
alimentaria y nutricional   

Becas con créditos 
condonables en educación
técnica, tecnológica y
universitaria otorgadas a la 
población rural más pobre. 

pero  

Acciones para la vinculación 
laboral de mujeres en áreas 
productivas no 
tradicionales para ellas.
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Acceso equitativo a la educación superior en zonas rurales

Derecho a la alimentación
Entre 2019 y 2021 
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El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo asistió seis iniciativas 
productivas en 3 de los 15 municipios 
de la subregión de Montes de María

= Baja cobertura =

Según los datos del 
Ministerio de 
Educación, se habían 
beneficiado

Al no abarcar todas las 
iniciativas de mujeres 
rurales e indígenas en 
el territorio 
montemariano.

A diciembre de 2020 636 mujeres  
en 12 de los 15 
municipios de 
Montes de María 
del programa 
“Generación E”.

627mujeres  del componente 
equidad y solo 9 mujeres  del componente 

excelencia.

No encontramos datos de mujeres con pertenencia 
étnica-racial vinculadas a este programa para el 
acceso a educación superior.
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No hay avances significativos en Montes de María en:  

indicadores del Plan Marco de 
Implementación sobre riesgos 
y amenazas a la participación y 
representación política, social y 
comunitaria de las mujeres.8

*Sistema Integral de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política

Creación y funcionamiento 
de la Comisión de 
seguimiento y evaluación 
del SISEP*.

El SISEP con medidas especiales 
para las mujeres que no evidencia 
la inclusión de medidas especiales 
para las mujeres.

La incorporación de las afectaciones de 
los pueblos y comunidades indígenas, 
Rrom y NARP en los análisis del 
Sistema de Planeación, 
Información y Monitoreo 
del SISEP. 

La incorporación de las afectaciones de 
los pueblos y comunidades indígenas, 
Rrom y NARP en los informes de la
Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del desempeño del SISEP.

Debido a que no se ha creado esta 
Comisión.

Riesgos y amenazas contra la participación de las mujeres

No se ha creado el Sistema 
de Planeación, Información 
y Monitoreo
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No hay avances significativos en Montes de María en:  

Promover la no estigmatización 
a grupos en condiciones de 
vulnerabilidad o discriminación.

El plan de formación a veedores con 
pertinencia cultura, fue construido 
con representantes de distintos 
pueblos y comunidades

no fue consultado con el pueblo 
indígena zenú, ni con las 
comunidades y pueblos que 
habitan Montes de María.

Conviviencia, tolerancia y no estigmatización 
La política pública continúa 
en revisión y ajustes por 
parte del Ministerio del 
Interior.

Veeduría ciudadana 

Pero
Además, no evidencia la inclusión del 
enfoque de género en los módulos de 
formación.

No hay avances en la Creación de 
mecanismos de control y veeduría 
ciudadana que cuente con 
participación de las mujeres.
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Se creó el Comité de impulso a las 
investigaciones por delitos contra 
líderes de movimientos y 
organizaciones sociales y
defensores de derechos humanos.20

20
 

Sus sesiones solo se han enfocado 
en la elaboración del reglamento y 
los planes de trabajo para el 
funcionamiento del comité pero no 
en acciones concretas. 

Del programa de liderazgo 
político y social para miembros
de partidos y organizaciones 
sociales, con énfasis en 
poblaciones más vulnerables 
entre estas las mujeres.

Además, estos talleres o 
capacitaciones no instalan 
verdaderas capacidades en 
las mujeres para hacer
incidencia política.

El plan de formación a veedores con 
pertinencia cultura, fue construido 
con representantes de distintos 
pueblos y comunidades...

no fue consultado con el pueblo 
indígena zenú, ni con las 
comunidades y pueblos que 
habitan Montes de María. 

334 mujeres  Sin embargo, En Montes de María 
persisten las barreras de acceso 
a estos programas, por la 
precariedad en la conexión a 
internet y la obtención de 
herramientas tecnológicas.

Se formaron en el programa 
virtual “Más Mujeres, Más 
Democracia” del Ministerio del 
Interior. 

Solo han participado 13 mujeres de uno 
de los 15 municipios montemarianos. 

pero  
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La Unidad Nacional de Protección creó 
un “Protocolo de Análisis de Nivel de 
Riesgo para Mujeres Lideresas y 
Defensoras de Derechos Humanos”

Sin embargo, no hay 
evidencia de cómo se 
está implementando en 
territorios como Montes 
de María. 

Hay un avance poco 
significativo en la 
protección de las 
mujeres de Montes 
de María.

Son menos las mujeres a las 
que les asignan medidas de 
protección que aquellas que 

interponen la solicitud.

Si bien se instaló el Comité de Impulso a 
las Investigaciones por delitos contra 
actores políticos dentro del SISEP*,

*Sistema Integral de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política

dicha instancia se encuentra 
en una fase de construcción 
de los reglamentos y planes 

de trabajo para su entrada en 
funcionamiento. 

estas no se han visto 
reflejadas en el análisis de las 

conductas vulneratorias contra las 
mujeres, la población LGBTI y 

pueblos y comunidades étnicas del 
territorio de Montes de María. 

Fin del conflicto en Montes de María

Protección especializada

Comité de Impulso a las Investigaciones  

Nuevo Sistema de Alertas Tempranas
Si bien se crearon variables para el nuevo Sistema 
de Alertas Tempranas para para reaccionar 
rápidamente a las actividades de organizaciones 
criminales y comprender los impactos sufridos por 
los diferentes grupos poblacionales,



Atención frente al consumo
La creación del Sistema
Nacional de Atención 
frente al consumo de 
drogas ilícitas con un 
enfoque de género.

El Ministerio de Salud y 
Protección Social expidió la 

Política integral para la 
prevención y atención del 

consumo de sustancias 
psicoactivas, con elementos 

para brindar atención 
diferenciada a las mujeres en 

los territorios. 

No es posible conocer el 
número de personas que 
reciben tratamiento por 
consumo de sustancias
ilícitas. 

Este, incluyó entrevistas 
realizadas a mujeres del 

departamento de Bolívar y 
Sucre y se aproxima al 

problema con perspectivas 
diferenciadas. 

En 
20

20

Solución al problema de las drogas ilícitas 
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Tampoco hay información 
específica sobre las mujeres, 

hombres y personas LGBTI 
consumidoras de sustancias 

ilícitas en Montes de María ni 
sus tratamientos.

se presentó un estudio 
nacional de consumo de 
sustancias psicoactivas en 
Colombia, con datos 
desagregados por sexo. 

Se han implementado estrategias 
para disminuir el estigma y la 
discriminación de personas 
consumidoras. 

Sin embargo, las acciones de los 
entes territoriales no evidencian 
la transversalización del enfoque 
diferencial y de género.

Se ha avanzado en: No hay avances 
significativos en: 
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El Ministerio de Salud 
acompañó técnicamente

a los 32 
departamentos del país. para que implementen las acciones 

diferenciadas de género de la Política
integral para la prevención y 
atención en sus planes departamentales. 

No se ha creado el Programa Nacional 
de Intervención Integral frente al 
Consumo de Drogas Ilícitas 
que protegería a niños, niñas 
y adolescentes del consumo 
de drogas ilícitas.

No se ha creado la Política Nacional de 
Reducción del Consumo de sustancias 

psicoactivas ni se ha adelantado para su 
formulación la consulta con instancias 

de representación reconocidas, para 
garantizar un enfoque étnico con 

pertinencia cultural y perspectiva de 
género, mujer, familia y generación.

Sin embargo, no fue 
posible verificar qué 

acciones de género para 
la prevención y atención 

del consumo se han 
incluido y si estas 
acciones se están 

implementando en el 
territorio.

No hay avances significativos en 
Montes de María pues 

La expedición de lineamientos de tratamiento 
con enfoque de género dentro del Programa 
Nacional de Intervención Integral frente al 
Consumo de Drogas Ilícitas,

 que permitan disminuir 
las brechas de acceso al 
sistema de salud. 

No presenta 
ningún avance  

Protección a niños, niñas y adolescentes
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Participación de las mujeres en los procesos de 
reparación colectiva territorial con un enfoque de género
Planes nacionales de reparación 
colectiva un avance parcial para 
los Sujetos de Reparación 
Colectiva.

Tiene un avance parcial

A diciembre de 2020 solo 165 mujeres
de 8 de los 15 municipios montemarianos 

habían participado de espacios colectivos de 
concertación de prioridades para las medidas 

de reparación colectiva.

Esta cifra es muy baja en relación con
las 489.000 mujeres víctimas del conflicto

armado de estos dos departamentos.

Ampliación de la cobertura territorial y mejora en la calidad de
la atención psicosocial para la recuperación emocional de las víctimas

considerando los daños 
específicos de las víctimas, en 
particular los daños de las 
víctimas y sobrevivientes de 
violencia sexual.Los Centros Regionales de 

Atención a Víctimas (CRAV) con 
acompañamiento psicosocial,  
tienen un avance parcial. 

Hay uno en Sincelejo y uno en Cartagena 

pero las mujeres que asisten afirman que  son 
estereotipadas y revictimizadas por el funcionariado 

que brinda la atención. 
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Si bien existe el Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas 
(PAPSIVI) con el que se brinda 
atención a las víctimas en los 
territorios, 

entre enero y 
marzo de 2021

se atendieron en el marco 
de este programa a

466 víctimas en Bolívar y a 585 en Sucre;
no obstante, estos datos no 
están desagregados por género 
ni pertenencia étnica-racial.

El proceso de concertación del capítulo 
étnico del PAPSIVI no se realizó con el 
pueblo zenú ni con las comunidades NARP 
y el Rrom que habitan la subregión. 

Prevención y protección de los derechos humanos con enfoque de género
El Plan Nacional de 
Derechos Humanos aún no 
se ha expedido.

Además, en las mesas de 
trabajo que se instalaron 
para la construcción del 
capítulo étnico no se 
especifica si participaron 
mujeres étnicas del territorio 
montemariano. 

La Comisión asesora de derechos 
humanos y paz se creó y sesionó

en 11 oportunidades entre 2019 y 2021
con la participación de sectores 
y organizaciones sociales. Pero 

no se logró verificar si hubo 
participación de lideresas y 

defensoras de organizaciones 
sociales y de mujeres del 
territorio montemariano. 


